
 

Consejo Superior de la Judicatura 

  JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

 Bucaramanga – Santander 

 

 

 

Palacio de Justicia- Primer piso - Bucaramanga Tel. 6704424 

j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ejecutivo Singular  

RAD: 2019-801/YAG 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL   

 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veinte (2.020) 

 

Por Secretaría consúltese las bases de datos que sean necesarias, en procura de 

obtener la dirección electrónica del accionado, para los fines establecidos en el 

artículo 8 del Decreto806 de 2020. Líbrese los Oficios que sean del caso.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, requiérase a la demandante, para que en el término de 

30 días, proceda a remitir notificación por aviso al extremo accionado; so pena de 

no cumplirse el requerimiento en el término otorgado, de decretar desistimiento 

tácito, conforme lo regula el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 77 QUE SE FIJO EL 

DIA: 03 DE AGOSTO DE 2020. 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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